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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución iniciada por la Precooperativa 
PRECOOSERCAR frente a BRIAN ANDRÉS PEREA HURTADO, radicada 
al 2023-00003-00, la que se acumuló a la Ejecución iniciada por la 
Precooperativa PRECOMACBOPER, radicada al 2022-00069-00; allegado 
memorial de la demandante. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 25 de abril de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0220  
  

 Viterbo, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia Ejecución iniciada por la 

Precooperativa PRECOOSERCAR frente a BRIAN ANDRÉS PEREA 
HURTADO, radicada al 2023-00003-00, la que fue acumulada a la 
Ejecución 2022-00069-00, promovida por la Precooperativa 
PRECOMACBOPER. 

 
Se trae por la apoderada de la demandante, solicitud de pago 

de títulos judiciales generados en favor de la ejecutante. 
 
Dentro del proceso inicial promovido por la Precooperativa 

PRECOMACBOPER, se ha solicitado la terminación por pago y la 
entrega de valores, con auto que requiere al demandante sobre la 
solicitud. 

 
Por tanto, se estará a lo resuelto dentro de esa actuación 

debido a que lo allí decidido incide en los valores que resulten 
pendientes de pago en favor de este trámite.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 065 del 27/4/2023 

 
 

 
 
 
 


